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WLLIAN FLORES ZELAYA

|NGENIERosc|v|LEsAsoc|ADoSYcoNTRAT|sTAs's'A.DEc.v.(|AcsA)

El infrascrito Secretario General de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, a los doce (12)

díasdel mesde marzo de dos milveinticinco (2025), poreste Acto NOTIFIGA: la Resolución emitida

por la Rectoria de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, la cual literalmente dice:

REsoLUcIÓN DE oBRA PÚBLIGA OO1-2025-RU.UNAH UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA

DE HONDURAS (UNAH).- RECTORh.. Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los veintiocho

días del mes de febrero del año dos mil veinticinco. VISTO: Para dictar resolución en el expediente

único de contratación de la LICITACIÓN PRIVADA LP No' 03-2024'SEAPI'UNAH' cuyo objeto de la

ObrA OúbIiCA CS IA SCONSTRUCCION DE CAJA PUENTE ACCESO A CANCHAS 4 Y 5' CIUDAD

UNIVERSITARItu, autorizado mediante el Acuerdo de Rectoría No. 1722'2024, de fecha 23 de

octubre de 2024, donde se contó con la participación de los oferentes: 1) CONSULTORíA Y DISEÑO

DE PROYECTOS S.A. DE C,V. (GOINPRO); 2) SISTEMAS DE CONSTRUCCóN S. DE R.L.

(S|SGo); 3) LEMP|RA S' DE R'1.; e 4) INGEN|EROS c|V|LEs AsoclADos Y coNTRAT|sTAs'

S-A. DE C.V. (IACSA), superando el número mínimo de ofertas estipulado en la en la Cláusula 35.1

de la <Sección ll. Datos de la Licitación (DDL)D del Pliego de Condiciones del presente proceso de

contratación púbtica. CoNSIDERANDO (01): DE LA AUTONOMh Oe u UNAH. - La Constitución

de la Reoública, en su articulo 160, reconoce a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras

(UNAH) como un ENTE CONSTITUCIONAL, con personalidad jurídica, gozando de la exclusividad

de organizar, dirigir y desanollar la educación superior y profesional, pudiéndose frlar, a través de la

ley y estatutos, su organización, funcionamiento y atribuciones. CONSIDERANDO (02): DE LA

oBsERvANctA DE LA LEy DE coNTRATActóN DEL ESTADo Y su REGLAMENTO.- El artículo

360 de la Constitución de la República ordena que los contratos que el Estado celebre. para la

ejecución de obras públicas, adquisición de suministros y servicios, de compraventa o anendamiento

de bienes, deberán ejecutarse previa licitación, concurso o subasta de conformidad a la Ley' En

consecuencia, fue bajo este mandato constitucional que se promulgó la Ley de contratación de Estado

t=#l /A.
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-Decreto Legislativo No.74-2001-, cuyo ámbito de aplicación se extiende a los contratos de oora
públlca, suminisho de bienes o servicios y de consultoría que celebre la Universidad Nacional

Autónoma de Honduras (UNAH), con las modalidades propias de su estructura y ejecución

presupuestaria, asimismo, se debe observar las disposiciones de su Reglamento -Acuerdo Ejecutivo

NO. 055-2002_. CONSIDERANDO (03): DE LA VERIFICACIÓN DE PRECALIFICACIÓN.- MEdiANtC

la REsoLUclÓN NÚMERo 0ls-2024-Ru-uNAH, adoptada en el proceso de precalificación No. 01-

2023-sEAPl-uNAH, en fecha 15 de maao de 2024, siendo notificada por la secretaría General. en

fecha 20 de marzo de 2024, la universidad Nacional Autónoma de Honduras (uNAH) otorgó la

precalificación a tos oferentes: 1) coNsuLToRíA y DtsEño DE pRoyEcros s.A. DE C,V.

(GOINPRO); 2) STSTEMAS DE CONSTRUCCóN S. DE R.L. (S|SCO); 3) LEMP|RA s. DE R.L.; e 4)

INGENIEROS clvlLEs AsoctADos y coNTRATtsTAs, s.A. DE c.v. (tAcsA), en consecuencra,

estos se encontraban habilitados para participar en el presente proceso de conhatación. de

conformidad al artículo 43 de la Ley de Contratación de Estado; artículo g7 de su Reglamento y

cláusula 4.1 de la <sección ll. Datos de la Licitación (DDL)I del pliego de condiciones.

CONSIDERANDO (04): DEL REQUERIMIENTO DE LA OBRA PÚBLGA.- MCdiANtE CI OfiCiO SEAF.

859-2023 de fecha 25 de agosto de 2023 la SEAF informó a la Secretaría ejecutiva de Administración

de Proyéctos de Infraeshuctura SEAPI, la transferencia de fondos para la construcción de Caja puente

en las Ganchitas, según lo establecido en la clausula Tercera del Acuerdo No. cu-o-0s0-2023 oe

fecha 26 de mayo de 2023. CONSTDERANDO (05): DE LA AUToRtzActóN DE LA LtCtrActóN._

En fecha 22 de octubre de2024,la sEAPt mediante et oFtcto sEApl-UNAH No.2218-2024, soticitó

a esta Rectoría la auto¡ización para llevar a cabo el proceso de la LlclrAcóN pRlvADA Lp No. 03-

2024'sEAPl-uNAH, cuyo objeto de ta obra púbtica es ta acoNSTRUCCIoN DE CAJA puENTE

AccEso A cANcHAs 4 Y 5, cluDAD uNlvERSlrARlAr, autorización otorgada mediante el

Acuerdo de Recto¡iaNo.1722-2024, de fecha 23 de octubre de 2024, en cumplimiento a lo establecroo

en el artículo 26 de la Ley de contratación del Estado. coNslDERANDo (06): DE LA

DlsPoNlBlLlDAD PRESUPUESTARIA.- En fecha 22 de octubre de 2024, para dar cumplimiento a ro

establecido en el artículo 39 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, la SEApI mediante

el OFICIO SEAPI-UNAH No. 2206-2024 solicitó a la Secretaría Ejecutiva de Administración y Finanzas

(SEAF) el Dictamen de la disponibilidad financiera en el Objeto del Gasto 47110, Construccbnes y

Mejoras de Bienes de Dominio Privado, Estructun presupuestaria 3-01-01-231, Fuente 128, con et

fn de asegurar la asignación presupuestaria del proyecto coNsrRuccloN DE GAJA puENTE

AccEso A CANCHAS 4 Y 5, cluDAD uNlvERslTARlA. Al efecto, la Dirección de Finanzas y

Presupuesto de la sEAF, mediante el oficio No. DpyF/DpyA-1097, de fecha 23 de octubre de 2024,

proporcionó la disponibilidad presupuestaria solicitada. CONSIDERANDO (07): DE LA

PREPARACIÓN Y DICTAMEN LEGAL DEL PLIEGO DE CONDICIONES.. EN fEChA 6 dE NOV|EMbTC

de 2024, de conformidad a lo establecido en los artículos 23 y 39 de la Ley de Conhatación del Estado,

y pánafo último del artículo gg de su Reglamento, la SEApI mediante el oFlclo sEApl-uNAH No.

2345-2024 remitió al Departamento Legal de la UNAH, para revisión, análisis y dictamen del bonador

@@ry 'La Educac¡ón es la primera necasidad de la República"
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del Pliego de condiciones del proceso de ucrncÉH PRIVADA LP No' 03'2024'SEAPI'UNAH' Al

efecto,elDepartamentoLegal,medianteelOficioDLl4ll-2024'defecha6denoviembrede2024'

DfCTAMINÓ: '.Que e! Pliego de condiciones pan el Proceso de LícitaciÓn Privada LP No' 03-2024-

SEAPT-IJNAH, correspond¡ente al proyecto de 'COi'SIRUCCION DE CAJA PUENTE ACCESO A

cA^,cHAs4YS,clUDADUN'i4ERS,IARIAubícadosobrequebradaLaorejona,a400'00malnorte

detPataciodelosDeportegCiudadtJniver{ftariaJoséTinidadReyes,TegucigalpaM.D'C.

DepartamentodeFranciscoMorazán,somelidoaestedíctamen,seencuentraencongruenc¡aconla

ConstituciÓnde|aRepúblin,IaLeydeContratacíóndetEstadoysuReglamento,lasDisposíciones

GeneralesdelngresosyEgresosdelaRepúbticaparaetAño2024,ylaLeyorgánicadelPresupuesto'

portoque,esPRICEDENTE,continuarconeltránitelega!correspondiente[.'']"'coNslDERANDo

(08):DELASINVITACIONESAPARTICIPAR'-EnfechalldeNOV|EMBREde2024'medianteel

oF|c|oSEAP|.UNAHNo.241g.2024,laSEAP|so|icitóa|aRectorialafirmade|osoficiosRUNo.

1526, RU No. 1527, RU No' 1528, RU No' 1529' RU N0 1530' RU No' 1531 v RU No' 1532 referente

a las invitaciones a participar en el proceso de LIGITACiÓH pnlmn LP nO' 03-2024'SEAPI'UNAH'

conespondiente al proyecto TONSTRUCCION DE CAJA PUENTE ACCESO A CANCHAS 4 Y 5'

cluDAD UNIVERSITARIA", ubicado en ciudad universitaria "José Trinidad Reyes"' Tegucigalpa

MDC, Francisco Morazán' CONSIDERANDO (09): DE LA ENTREGA DE LAS INVITACIONES A

PARTICIPAR..Encump|imientoaloprescritoen|osarticu|os6y5gdelaLeydeContratacióndel

Estadoyartículos10,149y150desuReg|amento,enfecha14denoviembrede|año2024'|a

universidad Nacional Autónoma de Honduras (uNAH), procedió a entregar invitaciones a participar y

realizó la publicación en la plataform ade Honduconpras y en la página de Transparencia de la UNAH'

coNsIDERANDo(10):DELNoMBRAMIENToDEcoM|s|oNEs..Continuandocone|cic|ode|a

contratación,estaRectoriaaso|icitudypropuestade|aSecretaríaEjecutivadeAdministraciónde

Proyectos de Infraeshuctura (sEAPl), formalizada mediante el oFlclo SEAPI-UNAH N0 2611-2024'

defedra2gdenoviembredel2024,nombrÓ|aComisióndeAperturadeOfertaspormediode|Acuerdo

de Rectoría No. 1937-2024; asimismo se nombró la comisiÓn de Evaluación de ofertas por medio del

AcuerdodeRectoríaNo.1938.2024,ambosdefecha29denoviembrede2024,observandoa|efecto

|oprescritoene|artículo33de|aLeydeContrataciónde|Estadoyartícu|os53y125desu

Reg|amento'coNs|DERANDo(lt):DELACTOPÚBL|coDEAPERTURADEoFERTAS..E|dia

jueves 5 de diciembre de 2024, a |as 10:00 a.m. (hora ofcia| de Honduras), en e| Sa|ón de Reuniones

No. 8, ubicado en el Piso No. 10, del Edificio Alma Mater, Ciudad universitaria, José Trinidad Reyes'

de la universidad Nacional Autónoma de Hondu¡as (UNAH)' se realizÓ en 3g!üeEie-g[!!l!a al acto

de Aoertura de Ofertas, arrojando como resultado la participación de cuatro (04) oferentes' quienes

Edificio Alma Mater' cuarto Prso

Teléfono: 2216'5100 Ext: 1 10486

Coneo electrónico: sgeneral@unah'edu'hn

presentaron su oferta económica asi:

Miiñ-rres Setecientos Cincuenta y Tres Mil

Tresclentos Cuarenta y Cinco Lempiras Con

Cuatro Centavos.
DE PROYECTOS S.A DE C.V.

@ @ ry'LaEducación estaprimeranecesidad detaBepítbtica'
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siendo el Presupuesto Base dado a conocer por la sEApl de Dos MILLoNES sETEclENTos
CATORCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS LEMPIRAS CON CINCUENTA CENTAVOS
(L2,714,572.501. CoNSIDERANDO (12): DE LAACEptlclón r,¡coNotctoNAL DEL pLtEco DE
CONDICIONES.- Que de conformidad al párrafo tercero del artículo 1'10 del Reglamento de la Ley de
contratación del Estado, ra presentación de ra oferta produce dos efectos, a saber: l) La aceptación
incondicional del Pliego de Condiciones por el licitante, teniéndose por conocidas las normas legates
y reglamentarias que rigen la licitación; por lo que no cabe formular reservas a dicho pliego o pretenoer

la aplicación de regras diferentes; y 2) La decraración der cumprimiento de ros requisitos para conrratar
con la administración, sin perjuicio de su comprobación posterior en el curso del procedimienro.

CONSIDERANDO (I3): DEL TNFORME FINAL DE LA EVALUACIÓN DE OFERTAS.. LA COM|S|ÓN

de Evaluación de ofertas, habiendo finalizado su labor de revisión, análisis y evaluación de ofertas
presentadas en este proceso licitatorio; en cumplimiento a la disposición CUARTA.s de su Acuerdo
de Nombramiento y del párrafo tercero del artículo 136 del Reglamento de la Ley de Conkatación del
Estado, presentó a la sEApl, en fecha 4 de febrero de 20z5,el TNFORME DE REsuLTADos DEL
PROCESO DE EVALUACIÓN DE OFERTAS EN LA LICITACIÓN PRIVADA LP NO.03.2024€EAPI.
UNAH, 'CONSTRUCCIÓN DE CAJA PUENTE ACCESO A CANCHAS 4 Y 5, CIUDAD
uNlvERslrARlA". Informe que en fecha 4 de febrero delz}25,mediante el oFlclo sEApl-uNAH
No.211-2025, fue remitido por la sEApl a esta Rectoría. lnforme que en ro sucesivo de la presenre

Resolución se denominará como "lnforme de Evaluación de ofertas,. CoNSIDERANDo (i4): DE
LA EVALUACIÓN LEGAL DE LA OFERTA, SUBSANACIÓN Y ACLARACóN.. EN CI ACáPitE "II,

PROCESO DE EVALUACóN DE OFERTAS EN EL CICLO DE LA CONTRATACIÓN', EN SU SECC|ÓN

(2.1.1. Etapa t: vERtFlcAClóN DE LA DoCUMENTAC|óN LEGAb del Informe de Evatuac¡ón de

ofertas, se desorende que: con fundamento en lo establecido en el pliego de condiciones, la
comisión de Evaluación efectuó la revisión de la documentación presentada por las empresas: 1)

Consultoría y Diseño de Proyectos S.A de C.V. COINpRO.; 2) Sistemas de Conshucción S. de R.l.
slsco; 3) Lempira s. de R.L.; 4) lngenieros civiles Asociados y conhatistas s.A. de c.V., IACSA,

verificando que únicamente la empresa Lempira s. de R.L. incumple con algunos aspectos

subsanables, en fecha trece (13) de enero de 2025, mediante el oficio sEApl-uNAH No.00j-2025,

se requirió al oferente para que subsanara las omisiones y defectos identificados en su oferta. El

Oferente no Subsanó dentro del plazo establecido; la Comisión constató que el oferente LEMpIRA S.

@@ffiI 'La Educación es la primera necesidad de ta República"

Dos Millones Quinientos Setinta y Siete M¡t
Ochocientos Catorce Lempiras Con Slete
Centavos.

L2,577,814.07

Un M¡llón 0chocientos euince Mil NovecientoJ
Veint¡nueve Lemp¡ras Con Diez Centavos.

L 1,815,929.10

INGENIEROS CIVILES

ASOCIADOS Y

CONTMTISTAS, S.A. DE

c.v. (tAcsA)

Un M¡llón Setecientos Veinlicinco Mil
Ochocientos Cincuenta y Ocho Lempkas Con
Cuarenta y Dos Centavos.
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DE R.L. NO CUMPLE, por tanlo, este oferente no pasó a la siguiente fase de evaluación. Concluyendo

textuafmente que: "Final¡zada esta etapa de evaluación, /os suscrlfos miembros de ta Com¡sión de

Evaluación concluyen que: 1) Los oferentes CONSULTORíA y D,SEñO DE qROíECTOS S.A. DE

C.V. (COINPRO), S,STEMAS DE COMIRUCC,O^, S. DE R.¿. IS,SCO), e UVGEITJIEROS CtVfl.ES

ASOCTADOS y COMRAITSIAS S.A. l,ACsAJ,subsanaron en tiempo y forma, por lo tanto,

CUMPLEN satisfactoriamente con lo requerido en esta fase de evaluación, por lo que, continuaron en

el proceso; y 2) El oferente LEMPIRA S. DE R.t. no subsanó dentro del plazo establecido, por lo tanto,

NO CUMPLE con lo requerido en esfa fase de evaluación, por lo que, quedó descatificado del

proceso.". CONSIDERANDO (15): DE LA EVALUACTóN TÉCN|CA DE LA OFERTA,

SUBSANACóN Y ACLARACÉN.- EN EI ACáPitE "II. PROCESO DE EVALUACIÓN DE OFERTAS

EN EL CICLO DE LA CONTRATACIÓN", en su sección (2.1.2. Etapa lt: EVALUACTÓN tÉC¡llcnr

del lnforme de Evaluación de Ofertas, se dgsprende que: La Comisión de Evaluación encontró que los

oferenres 1) CoNSULTORíA Y DISEÑO DE PROYECTOS S.A. DE C.V. (CO|NPRO), 2) STSTEMAS

DE CONSTRUCCION S. DE R.L. (SlSco) y 3) INGENIEROS clvlLES ASOCIADOS Y

CONTRATISTAS S.A. (IACSA), presentaron aspectos que merecian ser aclarados y subsanados, al

efecto: 1) Et oferente coNsuLToRíA y DtsEÑo DE pRoyEcTos s.A. DE c.v. (cotNpRo),

mediante el OFICIO SEAPI-UNAH No.71-2025, de fecha 20 de enero de2025, se le solicitó que

subsanara las omisiones y defectos identifcados en su oferla. Quien en fecha 24 de enero de 2025,

contestó en tiempo; 2) El oferente SISTEMAS DE CONSTRUCCION S. DE R.L. (SISCO), mediante

el OFICIO SEAPI-UNAH No.72-2025, de fecha 20 de enero de 2025, se le solicitó que subsanara las

omisiones y defectos identificados en su oferta. Quien en fecha 23 de enero de 2025, contestó en

tiempo. 3) el oferente INGENIEROS CIVILES ASOCIADOS Y CONTRATISTAS S.A. (IACSA), En

virtud que, los aspectos incumplidos son subsanables; y que la oferta presentada es más baja en un

36.420/o del Presupuesto Base; la Comisión de Evaluación en su informe indica que realizó un análisis

comparativo del precio por hora de hes máquinas que tienen incidencia en la obra en las actividades:

excavación de material común, transporte y botado de materia[ apedura de calle, relleno y

compactado, solicitando al oferente las aclaraciones en el marco del Artículo 139, inciso c) del

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, mediante OFlClO SEAPI-UNAH No. 73-2025, de

fecha 20 de enero de 2025, se le solicitó que subsanara las omisiones y defectos identificados en su

oferta. Quien en fecha 24 de enero de 2025, contestó en tiempo. Verificando la Comisión de

Evaluación de Ofertas que con su respuesta: el oferente INGENIEROS CIVILES ASOCIADOS Y

CONTRATISTAS S.A. de C.V. (IACSA), quien manif¡esta literalmente "Se consrUera esos yalores

en los rendimientos ya que toda la maquinaria es propia y ya manejamos dichas úablas de

rendimiento para completar dicha actividad', lo cual fue conoborado con la documentación

presentada en La Precalificación No. 01-2023-SEAPI-UNAH CUMPLE. Concluyendo textualmente

que: "Finalizada esta etapa de evaluación, /os suscrlfos miembros de la Comisión de Evaluación,

concluyen que: 1) Los oferentes CO^/SULIORiA y DrSEÑO DE PROYECTOS S.A. DE C.y.

(COINPRO), S,SIEMAS DE COMIRUCC,O^/ S. DE R.t. IS,SCO), e IITJGEIVIEROS ClVltES

@@w "La Educación es la primera necesidad de la República"
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ASOCTADOS Y CONTRAilSTAS S.A. ITACSA), aclararon en tiempoyforma, por lotanto, CUilEEil

sat¡stactoriamente con lo requerido en esfa fase de evaluación, por lo que, cont¡nuaron en el proceso.

CONSIDERANDO (16): DE LA EVALUACIÓN ECONÓMICA, ORGANIZACIÓN DE OFERTAS DEL

PRECTO MÁS BAJO AL MÁS ALTO.- En elacápite '11. PROCESO DE EVALUACIÓN DE OFERTAS

EN EL CICLO DE LA CONTRATACIÓN', en su sección n2.1.3. Etapa lll: EVALUACIÓN

ECONÓMICAD del Informe de Evaluación de Ofertas, se desprende que: La Comisión de Evaluación

manifestó textualmente : tos Of e tentes COIVSUT IOR A y DTSE \,O DE PRO yECfOS S.A. DE C. y.,

(co,NPRO), S'SIEMAS DE CO^,SrRUCC'óÍV S. DE R.L.,íS'SCO), CIiMPLEN con ta verificación

afitmética, no identificándose discrepancia entre la ofefta oiginal presentada y la oferta revisada. La

enpresa INGENIEROS C,v,tES ASOC,ADOS Y CONTRATISTAS S.A. DE C.V., (IACSA), NO

CUMPLE presenta diferencia entre la oferta oríginalpresentada y la ofefta revisada de Diez Lempiras

con 34/100 (L 10.34) en más, por lo que mediante oficio No. 167-2025 SEAPI-UNAH se le notificó al

Oferente esa diferencia, quien en fecha treinta (30) de enero de 2025, respondió medíante Oficio S/N,

que acepta. Al realizar la comparación de precios de /as Oferfas Evaluadas, /as oferfas presenfadas

que pasaron las Etapas I y ll, se ordenan de la más baja a la nás alta de la forma siguiente:"

l{o. NOMBRE DE LA EMPRESA VALOR OFERTADO

1 INGENIEROS CIVILES ASOCIADOS Y CONTMTISTAS S.A, DE C.V., IIACSA) L 1,725,868.76

2. SISTEMAS DE CONSTRUCCION S. DE R,1., (SISCO) L2,577,814.07

3. CONSULTORIA Y DISENO DE PROYECTOS S.A. DE C.V. (COINPRO) L 2,753,345.04

CONCLUSIÓN ETAPA ECONÓMICA DE EVALUACóN: Finalizada esta etapa de evaluación, los

suscritos miembros de la Comisión de Evaluación, concluyen que: 1) La Oferta más baia es la

presentada por el oferente INGENIEROS CIVILES ASOCIADOS Y CONTRATISTAS S.A. DE C.V.,

(IACSA), la cual asciende a un monto total de UN MILLON SETECIENTOS VEINTICINCO MIL

OCHOCIENTOS SESENTAY OCHO LEMPIRAS CON 76/100 (L 1,725,868.76);2) La sequnda Oferta

más baia es la presentada por el oferente SISTEMAS DE CONSTRUCCIÓN S. DE R.1., (SISCO), la

cual asciende a un monto total de DOS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL

OCHOCIENTOS CATORCE LEMPIRAS CON 07/100 1L2,577,8'14.071; y 3) La tercera Oferta es la

presentada por el oferente coNsuLToRiA Y DlsEÑo DE PROYECTOS S.A. DE C.V. (COINPRO),

la cual asciende a un monto total de DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL

TRESCTENTOS CUARENTA Y CTNCO LEMPIRAS CON 04/100 (L 2,753,345.04). CONSTDERANDO

(17): DE LAS CONCLUSTONES POR LA COMFTÓN DE EVALUACTÓN DE OFERTAS.- En et acápire

'111. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES', en su sección n3.1. CONCLUSIONEST del Informe

de Evaluación de Ofertas, la Comisión de Evaluación concluyó literalmente que:"a. Que /a

LICITAC!ÓN PRwADA LP No. 03-2024.SEAP!UNAH, cuyo objeto de la obra pública es ta

rCOIVSIRUCCION DE CAJA PUENTE ACCESO A CANCHAS 4 Y 5, CIUDAD UNIVERSITARIAI,

contó con la participación de cuatro (4) oferentes 1) CONSULTORIA y D,SE¡!'O DE PROYECTOS

s.A. DE C.V., (COIN1RO),2) S'SIEi4AS DE COÍVSTRUCC'Óru S. Oe R.r., ISISCO); s) LEM1¡RA

S. DE R.L.; 4) ,IVGE íEROS C,y,LES ASOC,ADOS y COITIRAI.SIAS S.A. DE C.V., (IACSA), b.

@@FW "La Educación es la primera necesidad de la República"
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Que 
'os 

oferenfes coNSUtroRlA y D'SE'lvo DE PRoyEcTos s'A' DE C'y'' (colNPRO)' 2)

S,'IEMAS DE COrvsrRUCCdl s. oe R.L, (s,sco); 3) 
"GEI'J'EROS 

C',v'tEs ASOCIADOS v

co^,IRAl,sTAss.A.DEc'v.,('A}SA).tograronsuperarsatisfactoriamentelaEtapat,Verificación

de la Documentación Leqal' Mientras que el oferente LEMPTRA S' DE R'f" resullo

DESCAL,F(CADOen esta fase, c' Que los oferentes COI'ISUIIORIA Y D'SEÑO DE PROYECTOS

s.A. DE C.V., (cotNPRO), 2) s,srEMAS DE CO^JSIRUCC',Ó',V S' DE R'L'', lslsco); 3)

Edilicio Atma Mater' cuado Piso

Telétono: 2216-510O Ext: 110486

Correo electrÓnico: sgeneral@unah'3du'hn

,rvGEtÍERos c,y,t Es ASoc,ADOs y GO^'TRA7.SIAS S'A' DE c'v'' (lAcsA)' lograron superar

satisfactoriamentetaEtapqtt'EvaluaciónTécnicad'QuelaConisióndeEva|uaciónencontrÓque

fodaslasofertasevaluadasenlaEtapadeEvaluaciÓnEconÓmica,seencuentrandentrodela

DisponibilidadPresupuestariade|atnstituciÓn,lacualseencuentraCedificadaporlaD¡recc¡Ónde

FinanzasyPresupuesfossegunoficioNo.DFYP|DPYA-I}STdefechaveintitrés(23)deoctubrede

2024,porunmontodeL2,glg,S10.2S,mismosgueseencuentrandestinadosparaesteProyecto.

Que al realizar la comparación de precíos de las ofertas Evaluadas Ia Oferta más baia es la presentada

pore|oferente,NGEN,ERosc,yltEsAsoc,ADosycotvIRATtsTAss.A.DEc.v.'(lAcsA)'la

cualasciendeaunmontototaldelJNMILLOiJSETEC'ENTOSVEINT'C//NCOM'LOCHOC'ENIOS

sEsEIvfA Y ocHo LEMP,RAS coN 76/100 (L |,725,868.76), la segunda oferta más baja es Ia

presentada por et Oferente STSTEMAS DE COÍVSIRUCC'ó^J S' DE R't'' (SISCO) la cual asciende a

un monto tofal de DOs M'tl-O^'ES QU'N'ENTOS SEIEMA Y SIETE MTL OCHOCIENTOS

cAToRcE' LEMP|RA| co[ o1tloo (L 2,577,s14.07); y la tercera oferfa es la presentada por el

ofe¡enteGOilsuLloRíAvD,SEÑODEPROYECTOSS'A'DEC'V''(CO',NPRO))'lacualasciende

aunnontofotaldeDOSMtttOMSSEIEC'E^'IOSC1,NCUENTAyIRESM'tÍRESC'ENIOS

I'ARENTAYC'NCOLEMP|RASCON04/1OO(12,753,345'04)"'coNslDERAND0(18):DELAS

REcoMENDAc|oNEsPoRLAcoMF|ÓNDEEVALUAG|ÓNDEoFERTAS'-Ene|acápite"ll|.

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES'' en su sección (3'2' RECOMENDACIONES> del

lnforme de EvaluaciÓn de ofertas, la comisión de Evaluación señaló literalmente que: "con sujecón

alaltículo136delRegtamentodetaLeydeContrataciÓndetEstado,lossuscnfosmiembrosdela

ComisiÓndeEvatuaciÓndeofertas,con|JNANIMIDADdeVofosrecomiendanalaRectorialo

srguiente:PRIMERO:ADJUDIGARlaLlclTACóNPRIVADALPNo'03'2024-SEAPI'UNAH'cuyo

objeto de la obra pública es la ejecución del proyecto aGONSTRUCCION DE CAJA PUENTE

AccESoAcANcHAs4Y5,clUDADUN|vERslTAR|ba|aempresa|NGENlERosclV|LES

ASOCIADOS Y CONTRATISTAS S'A' DE C'V'' (IACSA)' la cual asc¡ende a UN MILLON

SETECIENTOS VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO LEMPIRAS CON 761100 (L

1,725,868.76);envirtuddeque,esteoferentehacumplidoconlatotalidaddelosaspectoslegales'

técnicos, financieros y económicos frjados en el pliego de condiciones, y por haber presentado la

ofeftamásbaja,portanto,|amásconvenientea|osinteresesdelaUniversidadNaciona|Autónoma

deHonduras(UNAH)'EstaComisiÓndeEvaluaciÓn'tomandoenconsideraciónquelaoferta

presentadapor|ngenieroscivilesAsociadosycontratistassA.deC.V'(|AGSA),seencuentra

anorma|mentemásbaja(36.42%),recomienda.queseexiiaunaGarantiadecump|imientode|30%

lEiil ,^\
lál {Gf) Wl .La Educación es laprimeranecesidad de taRepúbtica"v\# I
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Notificación de la Resotución de Obra púbt¡ca 001.202S.RU.UNAH

Reqfamento. sEGUilDo; eue en caso de que ta empresa adlud¡cada no acepte o no formarice er
contrato por causas que re fueren imputabres, en et prazo señarado para tar propósito en et priego de
condiciones, se adjudique er contrato ar oferente catificado en sEGU/r/Do LTJGAR, a ra empresa
srsrEl4As DE CONSTRUCCTóru s. oe R.L, lsrsco) ra cuat asc¡ende a un monto totar de Dos
MILLONES QU'TV'ETVTOS SEIEÍVTA Y S'EIE MIL OCHOCIENTaS CATORCE LEMPIRAS CON
07/100 (L 2,577,814.07); en caso de que ra empresa adjudicada no acepte o no formarice er contrato
por causas que re fueren imputabtes, en el prazo señarado para tat propósito en er priego de
condiciones, se adjudique er contrato ar oferente catificado en TERCER LTJGAR a ra empresa
coNsuLTORiA y DtsEño DE pROyECrOs s.A. DE C.V., (COrNpRo), ra cuar asciende a un monto
total de Dos MILLO TES sErEc,E rros ctNcuENTA y rREs MtL rREsc,Ervros ITJARENTA y
clUco LEMPIRAS coV 04/100 (L 2,7s9,34s.04)". coNsrDERANDo (r9): DEL DTCTAMEN LEGAL
PREVTO A F'RMA DE LA RESOLUCTóN.- En fecha veinticinco (25) de febrero de 2025, el
Departamento Legal en respuesta a la solicitud de dictamen legal del proyecto de la Resolución del
proceso de ra LrcrrAcróN pRrvADA Lp No. 03-2024-SEAphuNAH, cuyo objeto de ra obra púbrica

es la <GoNSTRUccroN DE .AJA puENTE AccEso A cANcHAs 4 y 5, cruDAD
uNlvERslrARrAr, rearizada por ra secretaría Ejecutiva de Adm¡nistración de proyectos de
lnfraestructura (sEApr), mediante er oFrcro sEApr-uNAH No. 3r0-2025 de fecha i 1 de febrero de
2025, emitió er oficio DL 194-202i, dictaminando riterarmente: ,,[...] Habiendo anarizado el
procedimiento seguido y er proyecto de Resotución er Deparlanento Legar DrcrAMtNA que, el
procedimiento se ha rearizado conforne con /as drsposicrones /egales apricabtes, er proyecto de
Resolución cunple con lo establecido en el atticulo 120 de ta Ley Generatde la Administración púbhca
y el aniculo 83 de ra Ley de procedimiento Adninistrativo. En consecuencia, es pRocEDEivrE su
firma para que la RESoLncróN surta /os efecros regares correspond¡entes en er proceso de
LtctTACtóN 

'RwADA 
Lp No. 03-2024-SEApt.uNAH [...],. coNstDERANDO (20); DEL

PRlNclPlo DE RESPONSABTLTDAD.- eue enhe ros principios rectores para arcanzar ros objetivos
de la universidad Nacionar Autónoma de Honduras (uNAH¡, se encuentra er principio de
Responsabilidad; según er cuar, es deber de todos ros miembros de ra comunidad universitaria, er
cumplimiento de su normaliva interna, el eiercicio responsable de la autonomía v de las demás

univers¡dad Nac''narAútón'ma de ilonduras I cru'AD uNrvERSrrARrA I Teguc¡galpa N.o.c. nonou fas L.A. I wwwunah.eou.hn I

potestades que re conf¡eren ra constitución de ra Repúbrica y resto de normativa vigente, oe
conformidad ar artícuro 3, riterar g) der Regramento Generar de fa Ley orgánica de ra uNAH.
CONSIDERANDO (21): DEL pRtNClptO DE LEGALTDAD. _ La Constitución de ta Repúbtica, en su
articuro 321, prescribe que, ros servidores der Estado no tienen más facurtades que ras que,
expresamente res confiere ra Ley, por ro que, todo acto que se ejecute fuera de ra Ley es nuro e ¡mpr¡ca
responsabiridad. En observancia a este principio de Legaridao recog¡do en ra norma suprema oe
Honduras, esta admin¡stración tiene ra obrigación de consurtar, revisar, anarizar y apricar todo el
ordenam¡enlo jurídico hondureño aplicable al presente proceso de LICITACIóN pRIVADA Lp No. 03-
2024-sEAPr-uNAH, resorviendo ra adjudicación de éste, con est¡,¡cto apego a derecho, observanoolÉ€l ,A.laj i: q;i H!ffi]

vt '\-9=-,' EilE' "La Eclucación es la primera necesidad de ta Repúbrica,,
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los mejores intereses de la uNAH, y en consecuencia, el interés público' y a los principios de sana y

buena administración. CONSIDERANDO (22): DE LA OBSERVANCIA DE LAS CONDICIONES

PARAADJUD|GARELcoNTRATo.-LaLeydeContrataciónde|Estadoensuarticu|o5lprescribe

que..Laadjudicaciónde|oscontratosdeobrapúb|icaodesuministro'seharáa||icitadorque

cumpliendo|ascondicionesdeparticipación,inc|uyendosuso|venciaeidoneidadparaeiecutare|

contrato, presente la oferta de precio más bajo o se considere la más económica o ventaiosa y por ello

me|orcalificada,deacuerdoconcriteriosobjetivosqueenesteú|timocasoserándeflnidosenelP|iego

deCondiciones,,,Enconsecuencia,|aUNAHhaeva|uado|aofertaconbasea|oscriteriosdefinidos

en el respect¡vo Pliego de condiciones del proceso de LlclTAclÓN PRIVADA LP No' 03-2024'

sEApl.uNAH, arribando de esa forma a lo exigido en este precepto legal precitado, apreciándose que

e|oferente|NGEN|ERoSc|v|LEsAsoc|ADosYcoNTRAT|sTAss.A.DEc'V.'(|ACSA)cump|e

con ra cráusura 33 <criterios de Adjudicación> de ras rAo der priego de condiciones, en

consecuencia, es pfocedente adiudicarle el contrato de obra Pública coNs|DERANDO (23): DE LA

OBLIGATORIEDAD DE EMITIR RESOLUCIÓN EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN

PÚBL|GA.-E|Reg|amentode|aLeydeContrataciÓnde|Estadoensuartícu|o139seña|aquelas

licitaciones de ob¡a pública o de suministros se adludicarán dentro del plazo de validez de las ofertas,

medianteleso|uciónmotivadadictadapore|órganocompetente,debiendoobseNarse|oscriterios

relacionados en el considerando anterior. observándose que la oferta del oferente INGENIEROS

clvlLEs AsoclADos Y CoNTRATISTAS S.A. DE C'V., (lAcsA) se encuentra vigente a la fecha en

queseem¡te|apresenteresotución,a|mismotiempoquesuGarantiadeMantenimientodeoferta.

poR TANTO, LA RECTOR|A DE LA UNAH, de conformidad con los articulos 160 y 360 de la

constituciÓn de la República; 116 y 120 de la Ley General de la Administración Pública; 1' 2'3' 17 ' 
19

y 26 de la Ley Orgánica de la UNAH; y a los articulos 1' 5' 6' 40' 43' y 57 del Reglamento de la Ley

Orgánica de la UNAH; 19,22,23,24,25,26,27'87'88' 89 y 150 de la Ley de Procedimiento

Administrativo; 1,5,6,7, 11,51 y 52 de la Ley de Contratación del Estado; 1' 9' 10' 11' 14' 20' 139 y

143de|Reglamentode|aLeydecontrataciónde|Estado,yenobservanciadelP|iegodeCond¡ciones

diseñadospara|apresente|icitación,RESUELVE:PRIMERO:ADJUD|CAR|aL|c|TAc|ÓN

PRIVADALPNo'03.2024€EAP|-UNAH,cuyoobjetode|aobrapúb|icaes|asCoNSTRUcc|oNDE

CAJAPUENTEAccEsoAcANcHAs4YS,C|UDADUNIVERS|TAR|ADalaempresa

lNGENlERosclv|LESAsoc|ADosYcoNTRAT|sTAss.A.DEc.V.,(IACSA),porunva|ordeUN

MILLoNsETEc|ENTosVE|NTlc|NcoMlLocHoc|ElrossesenrAYocHoLEMPIRAScoN

SETENTAYSE|scENTAvos(11,725,868.76),envirtudque,estaempresahacump|idocon|a

tota|idaddelosaspectos|egales,técnicos,financierosyeconómicosfijadosenelPliegode

Condiciones, acreditando sotvencia e idoneidad para eiecutar el contrato de obra pública'- SEGUNDO:

Que|aempresalNGEN|ERosclvlLEsAsoc|ADosYcoNTRAT|sTAss.A.DEc.v.'(lAcsA}'

deberendirunaGarantíadeCumplimientodeContratoequiva|entea|treintaporciento(30%)de|

monto del contrato, de conformidad al articulo 51 y 100 de la Ley de contratación del Estado'

TERCERo:Queenelcasodequelaempresaadjudicadanoacepte|aadjudicaciÓnoencasodeque

Edificio Alma Mater' cuarto P¡so

Telélono: 2216-51o0 Ext: 1.10486

Coneo electrónico: sgeneral@unah'edu'hn
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no se formalice el contrato por causas imputables a la empresa adjudicada, en el plazo señalado para

talpropósito en el Pliego de Condiciones, quedará sin vator ni efectola ad¡udicación y la Universidad

Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) hará efectiva la Garantía de Mantenimiento de Oferta. En

consecuenc¡a, el contrato de obra pública se podrá adjudicar y formalizar con el oferente cuya oferta

económicamente es la segunda más baja, es decir, a la empresa stsrEMAs DE coNsrRucclóN
s. DE R.L.' (slsco) por un valor de Dos MILLONES eulNtENTos SETENTA y stETE MtL

ocHocfENTos cAToRcE LEMPTRAS coN stETE cENTAVos (L2,5t7,914.071y si esto no es

pos¡ble por cualquier motivo, el contrato de obra pública se podrá adjudicar y formalizar con el oferente

cuya oferta económica es la tercera más baja, es decir, a la empresa coNsuLToRíA y DlsEño DE

PRoYEcros s.A. DE c.v., (cotNpRo), por un vator de Dos MtLLoNEs sETEctENTos

CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO LEMPIMS CON CUATRO

cENTAvos (L 2,753,345.04), previa verifcación de la Disponibilidad presupuestaria. cuARTo: r_a

presente resoluciÓn no agota la vía administrativa, contra ella cabe el Recurso de Reposición, denho

del plazo de los cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de su notificación.- MANDA:

PRIMERo: Que la secretaría General proceda a notincar en legal y debida forma la presente

resolución a todos los oferentes que participaron en este proceso licitatorio.- SEGUNDO: eue la

Secretaría General remita la presente resolución a la Secretaría Ejecutiva de Administración oe

Proyectos de Infraestructura (sEAPl), a efecto de la conformación, manejo y custodia del expedrenfe

único de contratación de la presente licitación, al tenor del articulo 38 del Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado.- TERCERO: Instruir a la Secretaría Ejecutiva de Administración de proyectos

de Infraestructura (sEAPl) para que proceda a solicitar a la empresa adjudicada los documenlos

indicados en la cláusula 36.2 de la <sección ll. Datos de la Licitación (DDL)r del pliego de

Condiciones del presente proceso de contratación pública.- CUARTO: Instruir a la Secretaría Ejecutiva

de Administración de Proyectos de Infraestructura (sEApl) para que proceda a la elaboración del

contrato de obra púólica conespondiente.- NorFíQUEsE.- F/s ph.D. oDlR MRoN
FERNÁNDEZ FLORES, RCCIOT dC IA UNAH, ABG. JOSÉ ALEXANDER ÁVITI VIUEC¡TTO,

Secretario General de la UNAH, Artículo 87, 88 de la Ley de Procedimiento Administrativo; Artículo 5/
literal d) del Reglamento General de la Ley orgánica de la universidad Nacional Autónoma oe

Honduras.

AVILA VALLECILLO
GENERAL

@@w "La Educacíón es Ia primera necesidad de Ia Repúb!íca',

Fclif ¡cro Al.na Mater. culr r , ; .,

Teléiono: 2216-5100 Ext: 110486
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